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SUPERFICIETOTAL:(422,26m2) 
CUATROCIENTOS VEINTIDÓS 
METROS CUADRADOS CON 
VEINTISÉIS DECÍMETROS 
CUADRADOS. 
3.- DESCRIPCIÓN 
ASPECTO FÍSICO DEL 
TERRENO: 
Forma Rectangular. 
Topografía: Plana. 

el diez por ciento de la oferta, en 
dinero efectivo o cheque certifi- 
cado a nombre del Juzgado. 
AB. LUIS RUBÉN POMA 
GARCÍA 
SECRETARIO DÉCIMO CUARTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
Hay firma y sello 
Ad/27306/ai 

Sangolquí, cantón Rumiñahui, 
Provincia de Pichincha, que a 
continuación se detalla: 
No. 603-2006- OM 
UBICACIÓN 
Provincia: Pichincha 
Cantón: Rumiñahui 
Parroquia: Sangoiquí 
Sector: Mushuñan 
SUPERFICIE Y LINDEROS DEL 

     
Sino puedes conven 

  

Ubicación en la zona: Lote inter- 

  

TERRENO 
Compañías, mediante Resolución No. SC.1J.DJC.Q. 12.005550 de 24 
de octubre de 2012. 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada el señor Stanley Dale Grist en su calidad de GEREN- 
TE GENERAL, de estado civil casado, de nacionalidad estadounidense 
y domiciliado en la ciudad de Cuenca. 

4. CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DE ESTATUTOS.- La Su- 
perintendencia de Compañías mediante Resolución No. SC.IJ.DJC.Q. 
12.005550 de 24 de octubre de 2012 aprobó el CAMBIO DE DOMICILIO 
de la ciudad de Quito a la ciudad de Cuenca y ta REFORMA DE ESTA- 
TUTOS de FARPOINT INTERNACIONAL S.A. y ordenó la publicación 
del extracto de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, 

para efectos de oposición de terceros respecto al cambio de domicilio 
señalado en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposi- 

ción, como acto previo a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del público el 
cambio de domicilio de la ciudad de Quito a la ciudad de Cuenca de 
FARPOINT INTERNACIONAL S.A. a fin de que quienes se creyeren con 
derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante 

uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, 
dentro de los seis días contados desde la fecha de la última publica- 
ción de este extracto y además, pongan el particular en conocimiento 

de la Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba la oposición 
o el accionante, notificará o comunicará según el caso, a esta Superin- 
tendencia, dentro del término de dos días siguientes a partir de dicha 

recepción, juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída 
sobre ella. Si no hubiere oposición o no fuere notificada esta Institución 
en la forma antes indicada, se procederá a la inscripción de la referida 
escritura pública de la mencionada compañía y al cumplimiento de los 
demás requisitos legales. 

En virtud de la mencionada escritura pública se reforma el artículo se- 

gundo del estatuto social, referente al domicilio, mismo que en adelante 
dirá: 

“Artículo Segundo.- Nacionalidad y Domicilio: La compañía es de na- 
cionalidad ecuatoriana y tendrá su domicilio principal en la ciudad de 

Cuenca, provincia del Azuay, pero podrá establecer agencias o sucursa- 
les en otras ciudades del país o en el exterior." 

D.M. Quito, 24 de octubre de 2012. 

Dr. Oswaldo Noboa León. 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS   A RAaBeIóNo, | 

  

  

  

   

  

tituyó por escritura pública otorgada 

ante el Notario Vigésimo Octavo del 
Distrito Metropolitano de Quito, el 

21/septiembre/2012, fue aprobada 

por la Superintendencia de Compa- 
ñías, mediante Resolución SC.IJ.DJC. 

Q.12.005543 de 24/octubre/2012, con 
la siguiente modificación: Agrégase al 

final del artículo cuarto literal j) del esta- 

tuto social lo siguiente: “de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 9 de la 
Ley de Comercio Electrónico. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 

de Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Nú- 

mero de Acciones 8 Valor US$ 100,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 
“LA PRODUCCION, ALMACENA- 

MIENTO, MANOFACTURA, TRANS- 

FORMACION Y EXPLOTACION DE 
VIDRIO, DERIVADOS DE VIDRIO E 

INSUMOS DE VIDRIO...” 

Quito, 24/octubre/2012. 

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURIDICO 
AR /88817/k.m.   

  

  

El embargo ordenado es del 
50% del total, es decir de 
CINCUENTA Y CUATRO MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y 
SEIS DOLARES AMERICANOS 
(54.366,00 USD). 
Me ratifico en el último informe 
de avalúo presentado, en todos 
sus contenidos, es decir, el ava- 
túo que consta en el informe de 
peritaje re reza un. valor total del 

HINDI, 

EXTRACTO 
ACTOR: Benito Manuel Jaramillo 

cimiento del presente Lárite en 
virtud de haber sido designado 
Líder del Centro Zonal Quito de 
la - H 
Eneraldos mediante memo- 
rándum N* SENAGUA CDHE- 
15-2012-0599M de fecha 13 
de Septiembre del 2012.- En 
lo principal.- La solicitud de 
concesión del derecho de 
Aprovechamiento de aguas, pre- 
sentada enesta Demarcaciónpor 
el señor Benito Manuel Jaramillo 
Moscoso, Ronald Owen Wright 
Duran Ballen y Alvaro Francisca 
Samper Quevedo, Actuales 
propietarios de la Hacienda 
Umbria, provenientes de la ver- 
tiente innominada, que aflora en 
el sitio conocido como la Lolita 
Baja, cuyo caudal solicitado 
es de 4,5 l/s, dichas aguas se 
las destinará para lavado de 
establos, abrevadero y riego, 
las mismas que se encuen- 
tran ubicadas en ta parroquia 
Aloasí, Cantón Mejía, Provincia 
de Pichincha, es clara y reúne los 
demás requisitos establecidos 
en la ley por lo que se acep- 
ta a trámite, en consecuencia 
esta Autoridad. DISPONE: 1) Se 
cite por la prensa a los usuarios 
conocidos o no, de las aguas 
cuya concesión se solicita, de 
conformidad con lo dispuesto 
en el Art. 87 de ta Codificación 
de ta Ley de Aguas, mediante 
publicación de un extracto de la 
solicitud y esta providencia en 
uno de los Diarios: El Comercio, 
Últimas Noticias, Hoy, La Hora o 
El Telégrato que se editan en esta 
ciudad, por tres veces, median- 
do una de la otra, el plazo de 
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( el Ca 
pn Cruz y José Hernan Albuja 
Viter 
OBJETO DE LA SOLICITUD: 
Concesión del derecho de 
aprovechamiento de las aguas 
destinadas para uso doméstico, 
abrevadero y Riego en un cau- 
dal que será determinado por 
el perito. 
En el trámite N* 314-12 C.s. se 
ha dictado lo siguiente: 
SECRETARIA NACIONAL 
DEL AGUA, DEMARCACIÓN 
HIDROGRÁFICA DE 
ESMERALDAS.- Zonal Quito.- 
Trámite N” 314-12 C.s.- (F.S).- 
Quito, 16 de octubre dé 2012.- 
Las 10H30.- VISTOS: Avoco 
conocimiento del presente 
trámite en virtud de haber sido 

brado.íder del Centro Zonal 
Quito, mediante memorando 
N* SENAGUA-CDHE- 15-2012- 
0599-M, de fecha 13 de sep- 
tiembre de 2012.- Que mediante 
Acuerdo Ministerial N*”. 2009-46 
expedido el 13 de noviembre de 
2009, se crea la Demarcación 
Hidrográfica de Esmeraidas.- 
Que mediante Acuerdo 
Ministerial N* 2009-48 de 4 de 
diciembre del 2009, se expide 
el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos de 
la Secretaría Nacional del Agua 
- SENAGUA.- Que mediante 
Acuerdo Ministerial N” 2011- 
334 de 05 de septiembre de 
2011, Art. 1, se establecen las 
delegaciones y atribuciones del 
Líder Zonal.- En lo principal: La 
solicitud de concesión del dere- 
cho de Aprovechamiento de 
las aguas presentada en esta 
Demarcación por los señores 
Teresa del Carmen León Cruz y 
José Hernán Albuja Viteri, prove- 
niente de la acequia el Capulien 
un caudal que será determinado 
por el perito, cuyas aguas serán 
destinadas para uso doméstico, 
abrevadero y riego, ubicada en 
la parroquia de Tambillo, Cantón 
Mejía, Provincia de Pichincha. 
Es clara y reúne los demás requi- 
sitos de ley por lo que se acépta 
a trámite, en consecuencia esta 
Autidad. DISPONE: 1). Se cite 
por la prensa a los usuarios 
conocidos o no, de las aguas 
cuya concesión se solicita, de 
conformidad con lo dispuesto 

  

JUZGADO DECIMO CUARTO 
DE LO CiVIL Y MERCANTIL 

DE PICHINCHA 
EXTRACTO JUDICIAL 
A la señora, MARIUX! LUCIA 
SOLEDISPA ZAMBRANO, se le 
hace conocer EL EXTRACTO DE 
DEMANDA DE DISOLUCION DE 
LA SOCIEDAD CONYUGAL y la 
PROVIDENCIA, que a continua- 
ción sigue: 
EXTRACTO 
Actor: Luis Armando Sánchez 
Puente 
Demandada: Mariuxi Lucía 
Soledispa Zambrano 
Asunto: De conformidad 
con el Art. 82 del Código de 
Procedimiento Civil, publíquese 
por la prensa en los diarios de 
mayor circulación de ta Ciudad 
de Quito para dicho efecto con- 
cédase el extracto. 
Cuantía: Indeterminada. 
Trámite: Especial 
Fecha de Inicio: 5 de abril del 
2012 
Causa No. 247-2012 Dr. Francisco 
Semanate 
JUZGADO DECIMO CUARTO 
DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 
PICHINCHA.- Cayambe, a 10 de 
octubre del 2012, las 10H50. 
- VISTOS: Por haber dado 
cumplimiento a to dispuesto 
en providencia que antecede, 
avoco conocimiento de ta pre- 
sente demanda de Disolución 
de la Sociedad Conyugal! ta 
misma que es clara, precisa y 
reúne los requisitos de ley; por 
lo que, se la acepta a trámite en 
juicio Especial; en consecuen- 
cia y atento el juramento, al 
amparo del Art. 82 del Código 
de Procedimiento Civil, cítese a 
la demandada MARIUXI LUCIA 
SOLEDISPA ZAMBRANO por la 
prensa en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editan 
en la ciudad de Quito, para que 
en el término de ley proponga 
las excepciones contempladas 
en el Art. 814 del Código de 
Procedimiento Civil, de creerse 
asistida. Adjúntese la partida de 
matrimonio y certificado adjun- 
to; tómese en cuenta el casillero 
señalado y la autorización dada 
a su Abogado defensor. Actúe 
en la presente causa el Ab. Luis 
Poma como secretario contra- 

 


